
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2021-00349-00 

Armenia Quindío, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial que antecede en que se evidencia el pago del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., en su calidad de fiador de la parte demandada 

BOMBAS DE CONCRETO DEL QUINDÍO S.A.S, a la entidad demandante en la 

suma de $31.861.110.00 M/Cte., como garantía parcial otorgada por el FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. por la obligación del demandado ya referido, el 

despacho; 

 

Resuelve: 

                                

Primero: ACEPTAR LA SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL a favor del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. hasta lo concurrencia de los montos cancelados 

en este crédito, en los términos de los artículos 1666, 1668 núm. 3 y 1670 Inciso 1 

del Código Civil.  

 

Segundo: Se reconoce personería jurídica a la abogada MARIA DEL PILAR 

FLOREZ RODRIGUEZ, como apoderada judicial del Fondo Nacional de Garantías 

S.A., entidad subrogataria dentro de las presentes diligencias, en los términos y 

para los efectos del poder a ella conferido. 

 

Tercero: Requerir a la parte demandante y subrogataria, para que presenten la 

liquidación del crédito conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago y lo 

dispuesto en esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 

  

LUZ MARINA RIVERA CARDONA 

Juez. - 

 
LMGR. 
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